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DE LA PIOVINCU OK LüGHÑO.
REGEÎÜCIA S)EL

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

IMPORTANTISIMO.

Arbitrios municipales.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me comunica la si
guiente orden circular.

MINISTERIO DE LA GOB'. BNACION.

Sección l.’' - Adminix Ir ación.—Circular.

La ley de 23 de Febrero último, el 
reglamento de 20 de Abril s-guienle y'la 
circular de la misma Leba deberían 
bastar para qu''. lodos conociesen bien el 
pensamiento de las Cortes y el criterio 
del Gobierno en cuanto se refiere á in
gresos municipales. Sin embargo, rsle 
Ministerio ha visto con sorpresa que mu
chos Ayuntamientos no coffiprenden bien 
el espíritu de tales disposicones -Urge, 
pnes, derramar nueva luz sobre asunto 
de tan vital interés;y el Gobierno, encar
gado de velar por la acertada aplicación 
de los preceptos legales, Cita en el deber 
de dirigir instrucciones «á los delegados i 
del pod^ r y consejos à las Corporaciones 
populares para evitar inteligencias erró
neas ó torcidas interpretaciones de. una 
disposición cuya puntual observancia es 
el único medio de dar vida propia á los 
Municipios sin romper la armonía de sus 
relaciones con la administración central.

La ley de 23 de Febrero Lene por 
principal objeto señalar á las Corpora
ciones municipales el órden en que han 
de crear sus ingresos y las limitaciones 
con que han de establecer los impuestos 
para no aparecer nunca en contra-iiccion 
con el sistema rentístico del Estado.

A este fin preceptúa que los Ayunta
mientos, para cubrir lasalenciones de ca
da localidad, recurran ante lodo á las 
rentas y productos de sus bienes, ya sean 
fincas, ya inscripciones de la Deuda, ya 
estebleciraienlos públicos.

En segundo lugar autoriza los impues
tos especiale-s llamadís arbitrios, sobre 
ciertos servicios muiicipales que no sean 
gratuitos ni necesarios para todos los ve
cinos, y también sobre obras públicas; 
así como industrias determinadas. , 

Si las rentas y los arbitrios no bastasen 
á cubrir las atenciones del Municipio, 
permite la ley, como tercer recurso, un 
repartimiento general entre todos los ve
cinos, en proporción de la riqueza terri- 
orial, industrial ó mercantil de cada uno:

medio el más justo, el más equitativo y la parte que le haya correspondido, apli- ' lijos ó ambulantes de bebidas espirituosas
el más adecuado también para la educa- I cara á cubrirlas, en primer lugar (según 

i lo establecido en los artículos 2.“ de laClon y adelanto de los pueblos.
Por último, previéndolas dificultades 

que en algunos puntos pudiera ofrecer la
üistribucioh de tal impuesto, la ley seña
la otro cuya aplicación solo debe tener 
lugar en casos eslremos, cuando la insu
ficiencia del reparto sea notoria, [ó insu
perables los obstáculos opuestos à su rea
lización.

Si en algún caso concurrieren tales cir- t 
cunslancias, permite la ley establecer un 
gravamen sobre el consumo de los arlí-
culos de comer, beber y arder; pero con 
la precisa condición de que no embarace 
en manera niugnoa el tráfico, ni la ven
ta, ni la circulación de las mercancías. 
En suma: la ley quiere que este impuesto 
sea el ú limo lecurso a que apeien los
Ayuulamitnlüs, y que en ningún caso se 
recaude por medio de pue tas. de fielatos 
ó (le aforos, ni estableciendo la venta ex
clusiva de los artículos ó que se refiera

Tai es el órdeu fijado en la ley para la 
creación de ingresos municipales, y tales 
Es prevenciones que han de tenerse pre
sentes al examinar los acuerdos de ca
da Ayuntamiento con arreglo á dos artí
culos 99 de la Gonstitucion, 20 (ie la ley 
de 25 de Febrero y 47 del reglamento 
oe 20 de Abi il último.

No es menos necesario observar pun- 
tu-.lmente ios preceptos legales respecto 
al esiablecimiento y percepción de cada 
ingreso en particular; y este es el princi
pal objeto lie las pre.sentes instrucciones.

Ante lodo, para que los Ayuntamien
tos puedan delerrainar coi exactitud la 
suma á que hayan de ascender sus ingre
ses, es uomester que las Diputaciones, en 
cumplimiento del art. 25 de la ley, seña
len previamente á cada pueblo la porción 
con que ha de contribuir al sostenimiento 
de las cargas provinciales, tomando como 
tipo para el reparto la cuota que pague 
al Tesoro por contribuciones directas. De 
modo que en la misma en proporción que 
se distribuya entre los pueblos la suma 
total á que asciendan las contribuciones 
directas de la provincia, se deberá seña
lar también la coola con que cada Ayun
tamiento haya do contribuirá la totalidad 
de los gastos provinciales.

No nece.Mto encarecer à V' S la nece - 
sidad de dar inmediato cumplimiento á 
e.«la parte de mis instrucciones. La pro
ximidad de un nuevo ejercicio económico, 
que ha de formar época en la vida de los 
ayuntamientos, y á cuvo principio ha de 
preceder la formación úe los presupues
tos provinciales y municipales, exige que 
e.'ta operación preliminar se lleve à cabo 
sin demora, sin escusa y sin entorpeci
miento de ninguna especie.

’—Rentas de los pueblos

Conocida por cada ayuntamiento la 
cantidad necesaria, tanto para sus propias 
atenciones como para las provinciales en 

ley y 19 del reglamento) las rentas de sus 
bienes, títulos de la Deuda y efecl^'s pú- 

I blico.s de cualquier especie, así como los 
derechos pertenéciente.s al pueblo y los 
productos de los establecimientos muni
cipales, considerando como parte de este 
primer ingreso los créditos liquidados à 
su favor y pagaderos en el año.

Arbitrios

I Como en muchos pueblos estos ingre- 
j sos naturales no bastan a cubrir los gas

tos, se debe recurrir en tal caso al siste
ma que la ley estanlece para crear arbi
trios locales.

Tienen a su disposición Jos ayunta- 
DQienlos, en primer término, grao núme
ro de ¿servicios públicos que cuando se 
costean de fondos municipales, pueden ser 
objeto de arbitrios productivos. Pero es
tos arbitrios nunca s,e han de establecer 
sobre ciertas cosas de uso común, como 
empedrados, alumbrado, aguas para be
ber, lavar o abrevar' gañidos, vigilancia, 
b -oeliC' ncia, instrucción tiemeiilal y lim- 
p eza pública.

El art. i.** de la ley enumera varios 
servicios locales cuya n iluraleza se près- 
ta al estabfècimienlo de arbdrios que nun 
ca deberán confundirse, cerno a veces su
cede, con ei impuesto de consumos.

El dipaaladero es un arbitrio de los 
autorizados por la ley jóirt, 2.°, párrafo 
segundo) cuando se establece un tanto 
por cada res viva que haya de sacrifi ar
se en el sitio destinado al efecto; p. ro es 
un verdadero impuesto de consumos (com
prendido en el párrafo cnarto del mismo 
art. 2.°) cuando se fija una cantidad por 
cad I libra ó arroba de la.s carnes vivas ó 
muertas que se consunun en el pueblo.

Los abonos agrierdas. reduelo de la 
limpieza' y formados en muladares ú otros 
depósitos análogos pertenecientes al A- 
yuntamiento, pueden también servir de 
base à un arbitrio de cierta importancia.

El uso de los lavaderos y eslableci- 
mientos de baños construidos por cuenta 
del Municipio, el aprovechamiento de 
aguas para mover molinos y otros arte
factos, ó para riegos, y demás usos priva
dos, también ofrecen materia de arbitrios 
á los puebio.s En igual caso se hallan di
ferentes obras y servicio.s que los mismo-s 
Ayuntamientos pueden llevará cabo para 
comodidad, solaz ó provecho de los habi- 
lantes, ya creando praderas artificiales, 
ya disponiendo lugares de recreo, ya es- ; 
tableciendo ferias y mpreados. !

La variedad de las aficiones y nP4ies¡da- 1 
des de cada pueblo, bien estudiada por i 
el Ayuntamiento, ha de ser la guia mas 
segura para establecer arbitrios verdade
ramente productivos.

La ley en sn art. 6.° los autoriza ’tam
bién, aunque por excepc'on y con ciertas 
limitaciones, sobre las tiendas y puestos 

ó fermentadas, sobre los café.s fondas,
botillerías, ípnsadas, hospederías y otros 
establecí míenlos de esta naturaleza; pero 
limitando tal impuesto, cuando exista el 
de consumos, á un 5 por 100 de la cuota 
que los industriales paguen al Estado 
(como previene el arl. 7.°). Tampoco los 
arbitrios sobre industrias que se ejerzan en 
la vía pública pueden coexistir con el re
partimiento, según el art. 8.°, el cual, sin 
embargo, aut miza para este caso un re
cargo de 5 por lOO en la cuota, como ar
riendo ó uso de la via pública. De suerte, 
queesíearbitriomuBÍcipal,cuandograva la 
venta debebidas, nopuede. coexistir con los 
consumos,yaleslablecerloshade reducirse 
al 5 por loo de la cuota que el 'industrial 
pague al Tc.soro De igual modo el arbi
trio sobre industrias que se ejerzan en la 
Via pública es incompatible con el repar- 
limieoto, y al acordar este recurso se de
be reducir el arbitrio á un recargo de 5 
por IDO sobre la cuota señalada por tal 
concepto Ea lodo caso, cuando la venta 
de bebidas espirituosas sea objeto de ar
bitrios raunicipale.s, se ha de hacer la re
caudación por medio de licencias ó paten
tes (arl. 27 del Reglamento), ylascuolas 
no podrán exceder de la enana parle de 
lo que pague a! Estado la industria gra
vada (art. 9 ° de la ley).

Conviene len'U'muy presente queeslc 
arbitrio especial no es lo mismo que el 
impuesto lie consumos, con el cual nun
ca puede confundirse. El uno grava las 
industrias que en las poblaciones se esta
blecen para venta de bebidas y para 
hospedaje ó para recreo., y el otro grava 
dilectamente los artículos que dentrode 
la localidad se consumen. El arbitrio se 
impone sobre la renta y se recauda ?del 
imlustrial po: medio de patentes ó licen- 

.CÍ4.S, mientras el impuesto lie consumos, 
que nunca ha de emb.o'azar la venta, se 
establece.sobre los artículos consumidos, 
y se puede recaudar, ya del mismo con- 
snrnidor. ya de lo.s proveedore.s óabas- 
teceddres. por encabezamiento ó por otro 
sistema análogo.

'—Repartimienfo.

Si el pro ¡neto de los arbitrios no bastan* 
■Só ana á cubrir el presupuesto municipal 
de gastos, puede el Ayuntamiento, con la 
junta de asociados, proceder á las opera
ciones del repariimienlo general éntrelos 
vecinos y hacendados, oomfireodiendo en 
él á los forasteros con casa abierta. /^Ar
tículo 11 de la ley.)

Los minuc’osos pormenores que acer
ca del repartimiento dantos artícu'os Í2 
á 18 de la ley, y 32 á 45 del reglamento 
excusan prolijas explicaciones sobre este 
particular.

Deben tener en cuenta, sin embargo, 
los Ayuntamientos que, vencida.^ tas pri
meras dificultades que naturalmente haq 
de encontrar para la distribución v re
caudación de este impuesto, ni''guno hay
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326 del Código penal, califiquen de exac
ción ilegal semejante acto y procedan cri

Ifii) soguro en sas resultados, tan equita
tivo en su aplicación lanjjoslo en su esen
cia ni tan legíliino en su forma, porque 
es el mas ajustado al Iprecepta constitu
cional de que todo español contribuya à 
las cargas públicas en proporción à sus j 
haberes, y es además aquel cuya recau- | 
dación cuesta meaos y hace más difíciles , 
los fraudes. |

Así lo comprenderán bien pronto los : 
municipios, los cuales, cuando las cir- , 
cunstancias de la localidad impidan el es- I 
lablecimienlo de este eficaz recurso, de
berán justificar plenamente las causas 
que á su planteamiento se opongan.

4.° Consumos.

Aunque la ley fart. 2 párrafo cuar
to) autoriza, en último extremo y como ¡ 
recurso extraordinario, la creación de un ! 
impuesto sobre los artículos de comer, be- j 
ber y arder, no debeu darse al olvido un , 
solo lustante las limitaciones que pone â 
su establecimiento. i

En primer lugar ha de tener V.S. muy 
presente, inculcándolo también en el áni- . 
mo de los ayuntamientos, que estos no 
pueden acudir en ningún caso á los con- j 
sumos sino cuando las rentas de sus bie- ' 
nes no alcancen à cubrir los gastos, y ■ 
cuando hayan agotado ademas los arbi- .j 
trios municipales y demostrado claramen- i 
te la insuficiencia ó imposibilidad del re- j 
partimiento. Comenzar creando impues- i 
tos de consumos como algunas corpora
ciones han hecho con manifiesta jnfrac- I 
cion del art. 2.° de la ley, es un abuso j 
de tal naturaleza, que para evitaido has- . 
tará la menor indicación de V S. Pero 
en el caso nada probable de que sus ad
vertencias sean desatendidas, dé cuenta 
iomediatameote à este Ministerio para 
que pueda adoptar la resolución oportuna.

También cuidará V. S, con especial es
mero de que, una vez acordado lega!men
te aquel impuesto, no ofrezca la forma 
de su recaudación el menor obstáculo ni 
embarazo al libre tráfico ni á la circula
ción de las mercancías

La creación de puertas, de fielatusó de 
aforos á la entrada de las poblaciones; 
la venta exclusiva de ciertos artículos de 
primera necesidad; el vago de derechos 
de imporlacion exigidos sobre los géne
ros extra ijeros ó coloniales que se intro
duzcan en la localidad, bien para el co
mercio, bien para la fabricación, ó bien 
para el consumo mismo, son medidris con
trarias al espíritu de la ley (art. 21), y 
opuestas á la letra del reglamento (art. 45.)

Gon arreglo al art. 20 de la primera y 
al 4Ô del segundo, las corporaciones mu
nicipales deben remitir al Gobierno, por 
conducto de V. S., copia de los acuerdos 
que adopten con la junta de asociados pa
ra establecer el impuesto de consmos; 
y este documento, cuya remisión ha de 
verificarse quince dias antes de que los 
mencionados acuerdos comiencen á regir, 
deberá expresar coa toda claridad las ra
zones legales que para adoptarlos se ha
yan tenido presentes.

Si los Ayuntamientos no llenasen con 
puntualidad tan precisa obligación, debe 
V. S. exigirles inexorablemente su cum
plimiento por todos los medios legales y 
coercitivos de que dispone; de modo que 
no se verifique la exacción de semejante 
impuesto sin que tenga V. S. conocimien
to de ello con la anticipación señalada.

También cuidará de remitir inmedia
tamente al (iobierno las copias de estos 
acuerdos, en cumplimiento del mismo ar
tículo 20 de la ley, para que pueda ejer
cerse la Inspección establecida por el 99 
de la Gon,4ilucion.

f-íñalmente, conviene hacer entender 
á los A V un la mientes que si realizan ó in
tentan la cobranza de cualquier impuesto 
no establecido con sujeción á las pres
cripciones de la ley, pueden dar lugar á 
que los Tribunahis de Jus]ic¡a, en vista 
do los artículos 15 de la Constitución y * 

ne al Gobierno el deber de examinar aten
tamente el u o que hacwi de sus propias 
facullaJes los Ayuntamientos y Diputa
ciones sobre lodo eu materia de impues
tos locales.

Sirvan á V. S. estas indicaciones de 
reglas de conducta; y cuide particular
mente de que las Corporaciones populares 
se ajusten á ellas con lodo esmero, le
niendo muy presente que contra las ex- 
Ir.dimílaciones de la ley en esta materia 
existen siempre, como remedio seguro, 
la escrupulosa Inspection que deben ejer
cer las autoridades para conocerlas, y 
las ámplias facultades de que dispone el 
Gobierno para repararlas

Madrid 8 de Junio de 1870.—Rivero 
—Sr. Gobernador de la provincia de......

Y me apresura à comunicarlo á 
los Ayuntamientos de la provin
cia, especialmente á cuantos han 
acordado restablecer el impuesto 
de consumos, previniéndoles que 
no habiendo justificado ninguno 
hasta el dia causas bastante justas 
ni atendibles para que se les tole
re tan odioso como desigual im
puesto, suspendan la egecucion de 
sus acuerdos y se sugeten extric- 
tamente á la ley y reglamento de 
arbitrios y à la precedente circu
lar, en la inteligencia que si algún 
Ayuntamiento prescinde, como 
no espero, del cumplimiento dé la 
ley, estableciendo arbitrios no au
torizados ó el impuesto de consu
mos sin haber justificado plena
mente la imposibilidad del repar
timiento, someteré á sus indivi
duos á los tribunales de justicia 
paraqqe se les aplique el art. 526 
del Código.

Advierto al mismo tiempo que 
en igual responsabilidad incurren 
los Ayuntamientos si establecen ar
bitrios de piso ó tránsito sobre las 
mercaderías, el llamado servicio 
de arrieros siendo forzoso, ó dere- 
chos de extracción á los frutos del 
pueblo.

Los Ayuntamientos que en la 
actualidad puedan hallarse fuera 
de la ley, se ajustarán á ella en el 
término de tercero dia, cesando en 
la percepción de los arbitrios ó 
impuestos que no han sido auto
rizados ni la ley autoriza sinÍlenar 
ciertos requisitos.

Prevengo por último á los Al
caldes que no han remitido toda
vía los presupuestos ó las propues
tas de arbitrios con arreglo á la 
ley que el dia 20 del corriente ex
pediré plantones que pasen á reco
gerlos à costa del Alcalde y que 
consideraré no recibidas las pro
puestas hasta hoy presentadas en 
que se restablecen los consumos, 
pues ninguna está dentro delaley, 
y deben rehacerlas inmediatamente 
si bien á los Alcaldes que se en
cuentren en este caso les concedo 
de plazo hasta el dia 25 del cor-

riente, à fin de que tengan tiempo 
para discutir con la Junta de aso
ciados los medios más equitativosminalmenle, dando ocasión á conflictos pe

ligrosos para las corporaciones, y à res- , . , , -r 1 í
ponsabilidad no ménosgrave para sus in- cubrir el deficit del presu

puesto.
Eficaz por extremo para evitar este da- , La precedente circular '¿será leí- 

ño puede ser la Inspección que ordena el ' ‘ ’ 
art. 99 de la Consiilucion, el cual irapo-

dividuos.

’ da ínt^ramente e^la,|fim.era se- 
¡ sion pública quecejebrén los Ayun- 
i tamientos,^ á la que concurrirá la 
junta de asociados; y el presente 
Boletín se'expondrá despues al pú
blico en los sitios acostumbrados 
durante ocho dias consecutivos, 
para que todos los vecinos puedan 
enterarse y usar de sus derechos. 

Logroño 12 de Junio de 1870. 
"El Gobernador, Ramonde Acero.

QUINTAS. 
importantísimo-

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de esta 
fecha me dice lo siguiente:

«Sin perjuicio de comunicar á

V. S. por el correo, instrucciones 
más extensas, dispondrá;

1 .® No citar para el juicio de 
exenciones ante laDiputacion pro
vincial que ha de tenej liHgar des
de el 22' de este mea hasta el 15 

j de Julio próximo, sin.oá loa mo- 
zosque conformeal art. 102 de la 
ley de 50 de Enero de 1856, tie
nen Obligación de presentarse en 
esa capital para cubrir el cupo del 
ejército permanente.»

En consecuencia encargo à los 
Srés. Alcaldes el cumplimiento de 
la preinserta orden, haciendo la 
conducción de los quintos, suplen
tes y reclamados que les corres
ponda para el ejército activo sola
mente, en los dias designados en 
el último Boletín.

Logroño 11 de Junio de 1870. 
-El Gobernsidor, Ramon de Acero.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

PARTS OFÍCÍAL DE LA GACETA.
MINISTER'D ^E HACIENDA.

CoiiünuaeSon. (i)

ESTADO LETRA A.

Presupuesto general de gastos para el año económico de 1870-71.

DESIGNACION DE IOS GASTOS.

SECCIÜxN QUINTA.

1.
1.°
2.° '
3.°

4,"

5.”
6.”
7.°
8.“

10.

11.

2.' Unico

Por artículos. Por artículos.

Clases pasivas.

Pensiones remuneratorias ....
Idem de regulares................... .

Idem de legiones y cuerpos ex
tranjeros disueltos............

Pensiones de convenidos de
Vergara..................................

Moole-pios militares. ...... 
Idem civiles.....................  • • •
Mesadas de supervivencia . . . 
Retiros de Guerra y Marina. . . 
Juvilados de lodos los Ministe

rios...... .............................  
Cesantes de ídem, inclusos los 

emigrados de América .... 
Pensiones de los secuestros de 

los ex-infaotes....................
Obligaciones que resulten sin 

pagar por las cuentas defini
tivas ....... .. .........................

606.257‘50
1.827.962'50

S4.082‘50

24.625 
6.712.735 
5.964.782‘50

50.000
17.644.095

5.277.020

3.727.142

»

(Memoria.) » 
w 

,918.70241

41.918.702

Disposición
Si el importe de las obligaciones de las clases pasivas que se reconozcan y liqui

den durante el ejercicio de este presupuesto excediese del crédito que se fija en la 
Sección 5.“, se considerará ampliado hasta la suma necesaria para el completo pago 
de dichas obligaciones, que en ningún caso se podrán hacer extensivas en declara
ciones ni ampliaciones que no estén fundadas en las leyes que rigen sobre la materia.

RESUMEN.

l Dotación del Re
sección L‘ ¡ gente del Reino. 500.0001 563 ooo

( Secretaría de la Es- ¡
tampilla............. 63.000)

0} Véase el número 68.
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CREDITOS PRESUPUESTOS.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por artículos. Por capítulos

"5. <o --tí
DlSlfilAUÚS. DE LOS GASTOS-

Por artículos. Por'capítulos.

— 2 ® 
— 3 ®
— 4 "

Cuerpos colegisladores....
Deuda pública..........................
Cargas da Justicia...................
Clases pasivas.........................

828.064
205.910.030

2.753 568

Bajas que se calculan por vacantes y li
cencias.....................................................135 000

1.571.500

264.000

— 5 • 41.918.702

251.975.364

1.® 
a

Material de1 Cuerpo diplomático. 
Id. del Cuerpo consular......

73.000
Í9t 000

5."

6®

Unico

»

Personal de la Sección de Cor
reos de Gabinete.................

Material de la misma..................
OBUtACIOÍES DE IOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES. » 

p
78.250

1.500

SECCION PRIMERA.

Presidencia del Consejo do ÍWinistros.

Presidencia.

1 1.® Sueldo del Ministro (abonable
1 sólo en el caso de que el Pre-
j sidente del Consejo no ocupe
1 otrodepartamenloMinisterial) 30 000
l 2.® Personal de la Secretaría de la 

Presidencia.   40.000
70.000

57.500

7.®
8.®
9.®

10.

if.

12.

Unico.
» 
»

»
1.®
2.»
3.®

Unico.

Personal del Tribunal de, lja;Rol3t 
Material de id . id.................. . .
Personal de las Ordenes de

CArlos Ifí, Isabel la Católica 
y María Luisa......................  

Material de las id. id. id...........  
Gastos eventuales............ ..
Idem imprevistos.........................  
Idem de la correspondencia ofi

cial del extranjero. ......

Gastos de los ramos producti
vos que administra el Minis

terio de Estado........ • . . .
Ejercicios cerrados —Obliga

ciones que carecen de crédilo 
legislativo............. ...

Idem idem que resulten sin pa-

D

w
p 

172.500 
278.750

20 000

99.500
5.000

8.750
12.650

471.250

1.®

2.®

Material de la Presidencia y gas
tos de representación........  

Idem de la Ordenación de Pagos.
52.500
5.000

1

13. <

1.®

2.®

»

(Memoria.^

11.550 

»

127.500
A

gar ñor las cuentas definiti
vas del presupuesto................ (Memoria.) »

Uoico. 
/ *

Consejo de Estado.

Personal.....................................
Material. ... .................................

/ » 
»

606.125
26.417 SECCION TERCERA.

2.842.450

632.542 Ministerio de Gracia y Justicia-

Ejercicios cerrados.

Unico. Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédilo 

legisíativo.......... »
» Idem que resulten sin pagar por 

las cuentas definitivas............ ^Memoria.)

RESUMEN DE LA SECCION PRIMERA.

Presidencia.................. 127.500
Consejo de Estado. ., 632.542
Ejercicios cerrados. . »

760.0i2

SECCION SEGUNDA.

Ministerio de Estado.
j 1.® Sueldo del Ministro..................... 30.000

2 .® Personal de la Secretaria........... 117.000
3 .® Id. del Archivo........... 25.500
4 .” ïd. de la portería de la Secre

taria . ... ........ 18.500
jo/ 5 ® Idem del Introductor de Em-

' \ bajadores................................... 7.500
1 6.® Idem de la Cancillería é Inter ►
I pretacion de lenguas................. 22.000
I 7.® Idem de la Ordenación de pagos
1 y Agencia general de preces
. á Roma....................................... 44.000

2.® Unico. Material de la Administración 
central................ . . ................ »

1
1 .® Personal del Cuerpo diplomático 1.024.500
2 .® Id. de la Comisión de límites. . 12.500
3 .® Id. del Cuerpo consular..............  666.500
4 .® Id. de las clases pasivas que 

cobran en el extranjero . , 3.000

Secretaria del Ministerio.

OBLIGACIONES DE GRACIA Y JUSTICIA.

«

( 1.® Sueldo del Ministro.. .... . . 30.000

»

) 2.®

1 3.®

1

{ 2.®

3 .® Unico.

4 .® »

Personal de la Secretaría del 
Ministerio........... .................

Idem de la Ordenación general 
de pagos.... ...........................

Material de la Secretaria del 
Ministerio.............................  

Id. de la Ordenación general de 
pagos, ........................... ..

Tribunal Supremo de Justicia.

Personal del Tribunal Supremo 
de Justicia. ...........

Material del mismo.....................

' 326.500

63.750
--------------------- 420.250

168.950

5.000
----------------------------------------- 173.950

» 537.825
» 16.000

264.500

54 000

1 1 °i 2?

í1 ®
6 .® / 3.®

7 .® Unico.

1

8 .® \

1 2 ®
1 3.®

Audiencias y Juagados.

Personal de las Audiencias. . .. 
Idem délos Juzgados..................

Material de las Audiencias.... 
Id. de los Juzgados.....................  
Gastos de la Guardia nocturna

de los Juzgados de esta Ca- 
pital............................................

Reparación extraordinaria de los 
edificios civiles....................

Gastos diversos de justicia.

Personal de los Médicos foren
ses de Madrid y gastos de ad
ministración de justicia cri
minal.....................................

Gastos imprevistos......................
Comisión de codificación............

2.053.530'50
3.898.100

--------------------- 5.951.630'50
199.600
39.420

1.750
-----------------« 240.770

» 15.000

20.000
50.000

4.250
------------- ------- 74.250

1.700,509

Ejercicios cerrados.

9.® Unico, Ojiligaciones de ejercicios cer-
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41.611.674

rn 
0
Z3

r/3 
0

3 
0 DESIGNACION DE IOS GASTOS-

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Per capítulos.

10.

l

i

13.

14.

))

1.”
2.“

5 •
4.’

5.0
6.°

l.°
2.’

5.°
4.*’
3.'’

6.’

7."
8."

Unico.

u

rados que carecen de crédito 
legislativo...........................  

Idem que resultan sin pagar por 
las cuentas definitivas.......

Obligaciones eclesiásticas.

Clero catedral..............................
Exceso de dotación á varios ca

pitulares..........    .
Clero colegiaL............................. 
Idem id. suprimido, parroquial

y beneficial.......................... ...
Dotación á jubilados..................  
Clero parroquial de las Provin

cias Vascongadas. .................

Culto catedral..........................  .
Gastos de Adminislracion y vi

sita........................................
Culto colegial . .. .......................  
Idem id surrimid® y parroquial. 
Gastos de Administración eco

nómica..................................
Culto y conservación del San- 

tuariode Monserrát y casa na
ta! de Santa Teresa de Jesús 
en Avila................. ...

Gastos imprevistos......................
Culto parroquial de las Provin

cias Vascongadas................

Personal de religiosas en clau
sura......................................

Material de id. id.......................

•

(Memoria.)

3.632.500 *

4.323
537.330

21.217.175
14.510

1.132.837'50

977.500

217.000
127 017'30

7.643 289,73

233.687'50

22.500
50 000

329.903'30

»
1)

1.381,50

»

7.451.037

I

28.578.917'50 i

^.602.898'25

1.752.113'75
1.073,479'50

13.

“i

■’■i 

18. j 

19.

20. 1

21.

22.

»

1.”

2.°

1.®

2.”

1.'
2.”

Unico.

1.’
2."
3.°

Unico.

»

Personal de la imprenta de Bu
las .... . ....... , .

Material del Tribunal de Cruza
da ... . ........   . .............

Gastos de la publicación de la 
Bula en Madrid........ ...

Reales Fábricas de San Pedro y 
San Juan de Lelran en Roma.

M. R. Nuncio de Su Santidad ,

Bulas de la Península...............  
ídem de Ultramar........................

Instituto de las Hijas de la Ca
ridad ......... .........................

Reparación de templos ..... 
Idem de conventos de religicsas. 
Idem de palacios episcopales y 

seminarios.................. ..

Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito 

legislativo .............. ..........
Idem que resultan sin pagar por 

las cuentas definitivas. . -

A

4 000

93.5

93.922'50
23 000

64.200
10.457'50

1)
230.000
100.000

25.000

»

fMe moría.)

11.000

4 953

ÎJ8 922'50

74.637*30

19.100

375.000

650

»

» !
i naino municipal de Valderaadera que se- , 

gun consta del expediento instruido por 
el Ayuntamiento del mismo pueblo, ha 
ocasionado la destrucción de una parte 
importante de la próxima cosecha de ce 
reales del año corriente. De las declara
ciones de los testigos examinados, resulta 
confirmado tan desgraciado suceso, y de 
las de los peritos tasadores aparecen gra
duadas 1 s pérdidas en general en 160 fa
negas de trigo, sobre ôOOdeceuteno, unas 
400 de cebada y 90 de avena.

Si estas tasaciones se hicieron con to
da la posible exaclltud, son ciertamen
te de gran trascendencia los daños cau
sados por el pedrisco; y como en ca
so de concederse el perdón dé parte del 
cupo de la contribución territorial que en 
el presente año se ha señalado al pueblo, 
debe sufragarse del fondo supletorio dis
ponible de todos los demás de la provin
cia se les hace saber por meiiio del pre
sente anuncio para que se sirvan informar 
cuanto crean conducente á.l, mejor escla
recimiento del referido suceso según lo 
que previene el art. 28 de la Instrucción 
oe 20de Diciembre de 1847, á fin de reu
nir en el expedierde cuantos antecedentes 
exige la ley para obtener en su dia la 
mas justa y equitativa resolución.

Logroño 10 de.lunio de 1870.—El Jefe 
de la Administración económica, Tibur- 
cio María Tomé.

INTERVENCION
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En cumplimiento de las atribuciones 
que se. me (óufieren por la res la 9 “ del 
artículo 83 del reclámenlo de 8 de Di
ciembre del año último, y á fin de que 
tenga efecto lo que se dispone por la ley 
de pi esupuesb^de^^o de Juníc) jie 1853,_ 
Reales órdenes ífe'l^ de Agosto y 6 dé' 
Setiembre (le.l rnisrao año y la de 3 de 
Mayo de 1868, circulada en 28 del citado 
mes por la Dirección general de Cor.tabi- 
lidad de la Hacienda pública; he dispues 
lo que la revista periódica que han de 
pasar los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado ■‘■u haber en* la Caja de 
esta Administración económica y subal
ternas de la provincia, la verifiquen per
sonalmente, y á mi presencia los que ten
gan su vecindad en esta Capital, y ante 
los respectivos A caldes los' que estén do
miciliados en los demás pu bins.

Este acto tendrá lugrir en esta Capital, 
y en el local donde está establecida la 
intervención, dentro de lus diez primeros 
dias del próximo mes de Julio de diez á 
una de la mañana, en la forma siguiente:

Dia 1.” Los que perciben en concepto 
de pensiones remuneratorias y de regu- 
idres esclauslrados.

resumen.
Obligaciones de Gracia y Jusll- 

cia................•....................
Idem eclesiásticas................. ..  .

■7.451.037
41.611.674

Total . . ^49,042.731

(Se continuará.}

ADMINISTRACION ECONÓMICA I 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. !

Pidiendo informes á los pueblos 
de la provincia sobre la impor
tancia y consecuencias del pe

drisco c/ue descargó el 27 de Ma
yo en el término de Valdema- 
dera.

'Eq la larde del día 27 de Mayo últi
mo ha descargado un pedrisco en el lér-

Dia 2. 
Irangeros 
Vergara.

Dia 4. 
Militares.

Dia 3. 
Civiles.

Dia 6.

Los de legiones y cuerpos ex- 
disuellos y los convenidos en

PensioDîstas

Pensionîslas

Retirados de

de Monte-píos 

de Moote-pios

Guerra y Mari
na, Sres. Gefes y Oficiales.

Dia 7. Retirados de Guerr¿i y Mari
na, clase de tropa.

Dia 8 Jubilados y Cesantes de lodes 
los Ministerios.

Dia 9. Los individuos de las clases 
antes citadas que por cualquier causa no 
hayan podido efectuarlo en los dias que 
se les señala,

Los interesados deberán presentarse 
provistos de los documentos siguientes: 
el que acredite la declaración del derecho 
pasivo, en cuyo goce se hallen: un certi
ficado del Alcalde popular ó de barrio que 
justifique hallarse empadronado en el 

'punto de la vecindad. Los retíralos de

i Guerra y Marina podrán justificar el úl
timo estremo por medio del Gefe delCan- 
ton ó Autoridad militar inmediata si la 
hubiese en el pueblo donde se encuentren 
y de no existir esta están sujetos á obte
ner de la Autoridad civil el documento 
como los individuos de las demás clases. 
Las viudas y huérfanas de los diferente . 
Monle-pios, y los que cobran pension en 
concepto de remuneración ó de gracia^ 
deberán presentar la certificación de es
tado 1 brada por el respectivo cura pár
roco, y la de residencia estampadas pre
cisamente à continuación de aquella. To
dos declararán en les mismos documen
tos, si perciben alguna asignación, sueldo 
ó retribución de los fondos del Estado, de 
los municipales ó piovinciales añadiendo 
los religiosos esclauslrados y los secula
rizados en épocas anteriores, si - poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta qué 
valor, de conformi.iad con lo'establecido 
en el articulo 27 de la ley de 27de Julio 
de 1837

Los Alcaldes de los pueblos respectivos 
harán las veces del Interventor de la Ad
ministración, para con tos individuos de 
la-s Clases pasivas que residan dentro del 
término de su jurisdicción. Esta circuns
tancia no les inhabilita para .autorizar los 
certificados que deban espedir.-

Los citados Sres. Alcaldes remitirán á 
esta Inlervencion por el correo, y hasta ef 
dia 16 del citado mes de Julio, todos los 
justificantes de revistas que hayan pasado, 
certificando á continuación de cada uno de 
ellos del documento que se les baya exhi
bido, consigilando su fecha la autoridad de 
que proceda, el haber pasivo señalado al 
interesado, y cuanto sea necesario para ase
gurarse de la legalidad del derecho que 
asista á los mismos;.advirtícndose que los 
referidos justificantes no se admitirán ba
jo concepto alguno por medio de los apo
derados ni de otra persona que no acredi
te estar autorizada para ello por los Se-

En caso de impo.sibilídad física que im
pida la presentación de. cualquiera indivi- 
duo, estará éste.obligado á pasar el opor
tuno aviso al Gefe de la Jlntervencion ó 
Alcalde que corresponda, quienes por sí 
ó por medio de personas debidamente ca- 
racierizadas para susli'uirle, se a.'Cgura- 
fán de la verdad del hecho, concurriendo 
a dommilio á recoger los documentes 
que el individuo di-ba presentar.

Por el hecho-de no asistir'os interesa
dos à a revista en la forma que queda es- 
presada, y se establee en las disposicio
nes antes citadas, siempre que el motivo 
no so funde en ¡a ^absoluta imposibilidad 
física, se proc-derá á a suspension del pa
go de 5I0S haberes pasivos, y «e dará 
cuenta á la Superioridad para la resolu
ción que proceda.

Los Sres. Alcaldes desplegarán el ma
yor celo y una preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la ley, que 
tiende principalmente á evitar la'saiis- 
faccion de. ninguna cantidad que no des
canso eslrictarawtc en el derecho que 
la produzca; y^ siendo responsables de 
cualquier falta ú omisión que ofrezca en
torpecimiento ó perjuicio al Tesoro, tie
nen además el deber de someter al fallo 
de la super ioridad cuantos abusos ó de
litos se cometan, á fin de que recaiga el 
condigno castigo por la via gubernati va 
ó judicial según proceda.

Lo que se hace público por medio del 
Boletín oficial para conocirniento de los 
interesados y cumplimiento de los Seño
res Alcaliles en la parle que à cada uno 
corresponde, según las disposiciones de 
la superioridad hoy vigente. Logroño 8 de 
Junio de ‘870 —El Jefe de la Interven
ción, Manuel de Esquivél.

LMP. DEF. MENCHAGA.
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